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Introducción al Marco Financiero Plurianual de la Unión Europea

El nuevo Marco Financiero Plurianual (MFP) y el Plan de Recuperación de la UE adicional se adoptaron en 

diciembre de 2020, justo a tiempo para el inicio de la nueva novena fase de financiación de la UE 2021-2027.

Presupuesto (7 años): 1.210,9 millones EUR 

Objetivos del nuevo MFP: 

o Mayor cohesión 

o Creación de sinergias y unificación de programas redundantes. 

o Uso más eficiente de los fondos. 

o Fuerte enfoque a la sostenibilidad, clima y digitalización. 

o Más fondos para programas directos y menos para estructurales.

¿Cuáles son las novedades del MFP 2021-27?
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Introducción al 
Marco Financiero 
Plurianual de la 
Unión Europea
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¿Cómo se distribuyen 
los fondos?



Marco jurídico del MFP 2021-27

o Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093, del Consejo, de 17 de diciembre de 2020, por el que se 

establece el marco financiero plurianual (MFP) para el periodo 2021-2027.

o Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por 

el que se establecen las disposiciones comunes (RDC) relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER), al Fondo Social Europeo Plus (FSE+), al Fondo de Cohesión (FC), al Fondo 
de Transición Justa (FTJ) y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA), así 

como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración 
(FAMI), el Fondo de Seguridad Interior (FSI) y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 

Fronteras y la Política de Visados (IGFV)

o Reglamento (UE) 2021/1058, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y el Fondo de Cohesión (FC).

o Reglamento (UE) 2021/1059, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
sobre disposiciones específicas para el objetivo de cooperación territorial europea (Interreg), que 

recibe el apoyo del FEDER y de los instrumentos de financiación exterior (como el Instrumento de 

Ayuda de Preadhesión [IPA] y el Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación 
Internacional [IVDCI].

o Programa Operativo Plurirregional de España FEDER 2021-2027 (POPE).

o Programa de AndalucÍa FEDER 2021-2027. 
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Tipo de instrumentos de financiación. 
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Instrumentos de 
financiación UE

Fondos 
Estructural y de 

Inversión

Fondos de 
aplicación de la 

política de 
cohesión

Fondos para la 
aplicación de la 

política agrícola y 
pesquera. 

Fondos directos

Programas 
especializados 

sectoriales

Programas de 
acción exterior. 

*Diferencia basada en la administración, los objetivos y el enfoque regional de los instrumentos de financiación.



Tipo de instrumentos de financiación. 
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Fondos Estructurales y de Inversión 

(indirectos)

Programas de acción europeos

(directos)

Gestionados por las Regiones y los Ministerios con 

competencia

Gestionados por la UE y los Estados Miembro

Objetivos: implementar la política de cohesión, y la 

PAC

Objetivo: implementar estrategias sectoriales

Financian inversiones en regiones específicas Financian proyectos (con poca inversión) en toda la 

UE y en el exterior

Presupuesto elevado por proyecto Presupuesto reducido por proyecto

No suelen necesitar socios internacionales (excepto 

INTERREG)

Suelen necesitar socios internacionales

Solicitud compleja Solicitud normalmente más sencilla

Financiación basada en el presupuesto del 

proyecto.

Cada vez más, financiación basada en sumas fijas. 

Principalmente para entidades públicas Centrado en organizaciones no gubernamentales, 

aunque también entidades públicas

Solicitud en castellano (con excepciones en 

FEDER)

Solicitud en inglés (con excepciones). 

FEDER (Interreg, EUI/UIA, URBACT), FEADER

(LEADER), ESF+ …

HORIZON, LIFE, ERASMUS+, CERV, CREATIVE

EUROPE …



Estructura de fondos EU
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Oportunidades de financiación para 
entidades locales
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INTERREG

Programa de apoyo a la cooperación transfronteriza, en armonía 

con el objetivo de promover un desarrollo armonioso del conjunto 

de la Unión, encaminado a reforzar una cohesión económica, social 

y territorial. 

+ de 80 subprogramas territoriales en 2 principales tipos de 

proyectos: 

1) Proyectos de cooperación interregional. 

2) Plataforma de aprendizaje de políticas públicas.

*Necesario consorcio

Apostando por la cooperación interregional continuista
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Pertenece a los 

fondos FEDER

10€ billones

Hasta 85% de 

cofinanciación

Participan:

o Autoridades 

(locales, 
regionales y 

nacionales)

o Autoridades de 
gestión/organis

mos intermedios 

y agencias, 

institutos de 

investigación, 
Universidades…

o Organizaciones 

temáticas y sin 
fines de lucro. 



INTERREG

o Intereg POCTEFA España/Portugal/Andorra/Francia: Se divide en cuatro áreas: norte, este, oeste y centro. 

      Plazo abierto de la 1ª convocatoria España-Andorra-Francia hasta el 9 de mayo (14:00pm). 

o Interreg Atlantic Area: Portugal, España, Irlanda y Francia.

o Interreg EUROMED:  Albania, Bosnia-Herzegovina, Bulgaria, Croacia, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, Montenegro, 

Portugal República Macedonia del norte, Eslovenia, España

o Interreg Europe: Regiones de toda Europa. Plazo abierto de la 2º convocatoria hasta el 9 de junio (12:00pm).

      (www.interregeurope.eu)

o Interreg Mediterranean Sea Basin ENI CBC: Chipre, Grecia, Malta, San Marino, Jordán, Palestina, Israel, Líbano, 

Francia, Italia, Portugal España. Egipto y Túnez.

o Interreg POCTE: España/Portugal: Es quizás el más desarrollado de los existentes, en este sentido, se distribuye en 7 

prioridades que determinan la apertura de una convocatoria por prioridades.

o Interreg SUDOE: Las regiones elegibles son todas las Comunidades Autónomas españolas (excepto Canarias), las seis 

regiones del Suroeste de Francia, todas las regiones continentales de Portugal, Reino Unido (Gibraltar) y el Principado de 

Andorra.

Tipos de INTERREG para las regiones de España.
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Iniciativa Urbana Europea (EUI)

Los objetivos generales de la EUI son fortalecer los enfoques integrados 

y participativos del desarrollo urbano sostenible y proporcionar un 

vínculo más fuerte con las políticas de la UE, en particular con la política 

de Cohesión. La iniciativa apoyará a las ciudades a enfrentar los 

próximos desafíos y ayudar a las ciudades a alcanzar la neutralidad 

climática para 2050.

2 principales inspiraciones: 

o Principios de la New European Bahhaus (sostenibilidad, inclusividad y estética)

o Agenda Urbana. 

2 principales vertientes

1) Apoyo a acciones innovadoras

2) Desarrollo de capacidades, conocimiento y diseño de políticas, y análisis 

de impacto y la comunicación 

La herencia de Urban Innovative Actions (UIA) y Urban Development Networks
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Primera 

convocatoria: 

Cerrado plazo el 

19 de enero 

2023

450€ millones 

(dentro de 

FEDER)

80% de 

cofinanciación 

(hasta 5 

millones)

Participan:

o Ciudades o 

agrupaciones de 
ciudades de al 

menos 50.000 

habitantes junto 

con partners 

locales (industria, 
academia)

 



Iniciativa Urban Europea

Las temáticas de la primera convocatoria fueron:
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Próxima 

convocatoria a 

finales de 2023

Similar a UIA 

¡Sirve para 

encontrar 

buenas 

prácticas!

Construcción y 
rehabilitación 

con espíritu de 
circularidad y 
neutralidad de 

CO2

Conservación y 
transformación 
del patrimonio 

cultural

Adecuación y 
transformación 

de edificios 
para soluciones 

de vivienda 
asequible

Renovación 
urbana 

sostenible, 
inclusiva y 

estética 
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URBACT IV

Tiene el objetivo de crear de redes de ciudades. Busca fomentar el 

intercambio de conocimientos y buenas prácticas entre entidades 

locales, favoreciendo el desarrollo urbano integrado y sostenible. 

• No financia inversiones, sino el desarrollo de soluciones urbanas de 

manera colaborativa y la capacitación de los miembros de los Grupos de 

acción Local.

3 principales tipos de proyectos:

o “Action Planning Networks” (Redes de 8-10 socios para 
planificación de acciones) → Planes de acción Local

o “Transfer Network” (redes de transferencia) → buenas 
prácticas

o “Innovation Transfer Mechanism” (Mecanismos de 
transferencia de innovación) → Planes de inversión 

Materialización de proyectos → EUI/UIA

Programa para el desarrollo sostenible e integral de las ciudades.
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Primera 

convocatoria: 

Cerrada 30 de 

marzo 2023

3 meses para la 

preparación de 

la convocatoria

Cofinanciación 

variable según 

desarrollo de la 

región, en 

Andalucía 80%

Participan:

o Beneficiarios 

principales: ciudades, 

entidades locales 

inframunicipales, 

autoridades 

metropolitanas y 

agrupaciones de 

municipios. 

o Otros: agencias 

locales 

inframunicipales, 

autoridades regionales, 

provinciales o 

nacionales, 

universidades y centros 

de investigación.

o Necesario consorcio 8-     

10ciudades   
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Horizonte Europa

Es el principal fondo europeo para fomentar la innovación y la investigación en la Unión Europea. 

Dentro de las muchas oportunidades que ofrece, para ciudades podemos aprovechar:

La consecución de Horizon 2020

20

Convocatorias 

abiertas de 

manera 

permanente

95,5€ billones

Cofinanciación 

variable

PILAR II: Desafíos globales y 

Competitividad Industrial Europea

o Clúster 5: Clima, energía y movilidad 

(13,4 billones)

o Clúster 6: Alimentación, bioeconomía, 

recursos naturales, agricultura y medio 

ambiente  (8,9 billones)

PILAR III: Europa Innovadora

o Ecosistema de Innovación Europeas

o Asociaciones Europeas

o Misiones Horizonte Europa

¡No olvidéis echarle un ojo a la convocatoria de Driving Urban Transitions en septiembre¡ 
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LIFE+ 

Es el instrumento financiero de la UE que apoya proyectos medioambientales, 

de conservación de la naturaleza y de acción por el clima en toda la UE. 

Financia una amplia gama de tipos de proyectos para autoridades locales: 

• Aplicación de las mejores prácticas

• Asistencia técnica

• Proyectos piloto 

• Proyectos de demostración. 

• Etc.

Está compuesto por 4 subprogramas:

• Naturaleza y biodiversidad (2,1 billones)

• Economía circular y calidad de vida (1,3 billones)

• Mitigación y adaptación al cambio climático (0,9 billones)

• Transición hacia las energías limpias (0,9 billones)

El programa destinado a hacer Europea más verde
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Segunda 

convocatoria 

prevista en 

mayo 2023

5€ billones

60-95% de 

cofinanciación 

Participan:

 

o Organismos 

públicos 

(locales, 

regionales o 

nacionales)

o Empresas 

privadas 

o Organizaciones 

no comerciales 

privadas (como 

ONG)

o Se participa en 

consorcio



LIFE+ 

Además, financia diversos tipos de acciones: 

o Proyectos estratégicos relativos a la naturaleza y la biodiversidad.

o Proyectos estratégicos integrados: proyectos de ejecución de estrategias medioambientales/climáticas elaboradas por las autoridades. 

o Proyectos de asistencia técnica: para el desarrollo de capacidades para la participación en proyectos. 

o Proyectos de acción normales: distintos de los anteriores, pero que persiguen los intereses de LIFE.  

El programa destinado a hacer Europa más verde
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Otros fondos y oportunidades
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¿Y la EDUSI… ?

• OP 1. Una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente 

y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones.

• OP 2. Una Europa más verde, baja en carbono, en transición hacia una economía con cero emisiones netas de carbono y 

resiliente, promoviendo una transición energética limpia y equitativa, la inversión verde y azul, la economía circular, la 

mitigación y adaptación al cambio climático, la prevención y gestión de riesgos y la movilidad urbana sostenible.

• OP 3. Una Europa más conectada, mejorando la movilidad.

• OP 4. Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación del Pilar Europeo de Derechos Sociales.

• OP 5. Una Europa más próxima a los ciudadanos, fomentando el desarrollo integrado y sostenible de todo tipo 

de territorios e iniciativas locales.

o 5.1 Urbano (1.900M€). 

o 5.2 Rural (30M€). 

Acuerdo de Asociación de España con la Comisión Europea para el FEDER
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¿EDUSI o ESTRATEGIA TERRITORIAL INTEGRADA… ?

Feder cuenta con 23.397 Millones € distribuidos entre:
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Regiones más 

desarrolladas: 

121.294.405 € 

Regiones en 

transición: 

626.323.559 € 

Regiones 

menos 

desarrolladas: 

1.019.296.637

- Cooperación territorial Europea: 8.000 millones EUR para la cooperación 
territorial, 

- Regiones ultraperiféricas 1.930 millones EUR de dotaciones especiales,

- Apoyo a ciudades reforzados con al menos el 8% destinado a desarrollo urbano 
sostenible y la creación de la iniciativa urbana Europea: 

 1- Regiones menos desarrolladas se beneficiarán de porcentajes de 
cofinanciación de hasta el 85 % del coste de los proyectos. 

 2- Regiones en transición hasta el 60%,
 3- Regiones más desarrolladas una intensidad del 40 %. 



¿EDUSI o ESTRATEGIA TERRITORIAL INTEGRADA… ?

Acuerdo de Asociación de España con la Comisión Europea para el FEDER
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¿Cómo se dividirán 

los fondos?

 

Se estiman unas 194 

estrategias:

• 81 para regiones 

menos 

desarrolladas

• 56 para regiones 

en transición

• 12 proyectos para 

regiones más 

desarrolladas



¿EDUSI o ESTRATEGIA TERRITORIAL INTEGRADA… ?

Aplicación del Objetivo Político 5 

Objetivo Específico 5.1: el fomento de un desarrollo social, económico y medioambiental integrado e inclusivo, la 

cultura, el patrimonio natural, el turismo sostenible y la seguridad. El estudio de su aplicación debe partir de la 

heterogeneidad municipal de España y de la experiencia 2014-2020, y por ello propone: 

Tres modelos: 

1) Modelo de grandes ciudades y capitales de provincia (mas de 7500hab.)

2) Modelo de ciudades intermedias (entre 20.000 hab y 75.000hab.)

3) Modelo de áreas urbanas funcionales (con un mínimo 20.000 hab. y con un municipio cabecera 

con un mínimo de 10.000 hab.). No es necesario que exista continuidad física, pero si que se 

acredite que las sinergias generadas para ser considera como área funcional.  

El Programa Operativo Plurirregional FEDER (POPE) establece

28



¿EDUSI o ESTRATEGIA TERRITORIAL INTEGRADA… ?

Objetivo general: fomentar el desarrollo sostenible e integrado de las áreas urbanas, desde 

una triple perspectiva: mejorar la dimensión física y medioambiental; mejorar 

la dimensión económica y la competitividad y mejorar la dimensión social de estos 

territorios.

•La planificación del modelo de ciudad: estrategias territoriales integradas

•La importancia de la relación entre lo urbano y lo rural: las áreas urbanas funcionales

•Condición habilitante: tener una estrategia integrada / Plan de Acción de la Agenda Urbana, 

por ejemplo: Plan de Acción Local seleccionado como proyecto piloto por la AUE.

•Feder financiará un “Plan de Implementación” que concrete esa estrategia, es posible que en 

un área de actuación definido (por ejemplo, en una gran ciudad podría ser un barrio).

El Programa Operativo Plurirregional FEDER (POPE) establece:
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¿EDUSI o ESTRATEGIA TERRITORIAL INTEGRADA… ?

Otras cuestiones
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Conforme el artículo 29 del RDC las Estrategias Territoriales Integradas

• Las estrategias deberán tener:

o Enfoque integrado,

o Financiación cruzada del FSE (Fondo Social Europeo) entre 10 y 15%,

o Se requerirán los DNSH,

o Se esta pensando en una única convocatoria con el objetivo de dar mas flexibilidad…

o Fecha estimada: después de verano…??? 



MECANISMO DE RECUPERACIÓN ECONÓMICA 
Y RESILIENCIA- Next GenerationEU
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PRTP o NEXT GENERATION 

Convivirán hasta 2026
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• Las convocatorias del PRTR seguirán a lo largo de este año,

• Convivirán en la gestión hasta el 2026, en algunos programas (ZBE, Transición Justa…) 

• Vivimos un momento INÉDITO de fondos dirigidos a entidades públicas que debemos saber 

manejar a través de una buena gestión de los recursos y basando las decisiones en buenas 

estrategias de planificación, y un equipo formado y con experiencia en la gestión y solicitud 

de fondos.  



10 Trucos para una candidatura exitosa
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10 trucos para una candidatura exitosa
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Busca el encaje

A través de la estrategias 

de la UE, encuentra los 

programas y 

convocatorias adecuados. 

Busca partners

Utiliza tus redes de 

contactos, infodays, 

oficinales regionales y 

herramientas de 

búsqueda de socios

Ten una idea

Identifica una idea que 

cumpla con los principios 

de innovación, 

sostenibilidad y  

transferibilidad

Concept note

Crea un documento con 

las principales 

características de tu 

propuesta.

Selecciona a tus 
partners

Básate en su experiencia, 
innovación, 

contribuciones, 
heterogeneidad y 

localización geográfica, 
entre otros. 

01 02 03 04 05 



10 trucos para una candidatura exitosa
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Busca apoyo

Si puedes, consulta el 

“punto nacional de 

contacto” del programa y 

solicita feedback sobre tu 

proyecto. 

Configura el 
presupuesto y los 
perfiles técnicos

Haz un análisis realista de 

costes, salarios y 

cronograma, así como los 

perfiles necesarios. 

Negocia los roles

Negocia la distribución de 

tareas (WP), el plan 

financiero y los niveles de 

responsabilidad

Dedícale tiempo al 
formulario de solicitud

Incluye contexto, 

descripción técnica y 

propuesta financiera. 

Asegúrate de seguir unos 

principios SMART 

Sube la 
documentación a 
tiempo

No lo dejes para el último 

día y recuerda tener lista 

la documentación 

administrativa y claves de 

acceso 

06 07 08 09 10 



¿Alguna pregunta aportación o pregunta? 
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¡Gracias¡

Begoña Oliva 

begona@techfriendly.es

https://techfriendly.es/
https://techfriendly.es/
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